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Doctor 
JAVIER TABARES RAMIREZ 
JUEZ PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO 

Ciudad. 
 

 
REF: Incidente de reparación integral. 

DEMANDANTE: ORLANDO QUINTERO TRUJILLO   
CONDENADO: JOSE HUBERTO ESCUDERO RIOS 
Rad: 17001 600256 2016 01989 00 

 
 
JOSE WILMAR CHAVEZ OJEDA, Mayor de edad, vecino y residenciado en 
Manizales identificado con la C.C. N° 10.283.010 expedida en Manizales,   
Abogado en ejercicio, portador de la  T.P. N° 113.327 del C.S. de la J, 
obrando como apoderado judicial del señor ORLANDO QUINTERO 
TRUJILLO, mayor de edad, vecino y residenciado en Villamaria, Caldas, 
identificado con la C.C. N° 19.473.843, según poder adjunto, y estando 
dentro del término legal me permito presentar ante su despacho solicitud de 
proceso de incidente de reparación Integral de perjuicios en contra de los 

señores JOSE HUBERTO ESCUDERO RIOS, mayor de edad, vecino y 
residenciado en Manizales, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
15.958.655, en su calidad de conductor, los terceros civilmente 
responsables Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres La 
Unidad Nacional para la Gestión del riesgo, representada legalmente 
por el señor Javier Pava Sánchez, la Gobernación de Caldas 
(Departamento de Caldas) representada legalmente por el señor Luis 
Carlos Velásquez Cardona y la llamada en garantía Compañía 
Aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por la expedición de la 
póliza de responsabilidad Civil Extracontractual General N° 3, para la 
vigencia comprendida entre el 1 de enero de 2016 hasta el 1 de enero de 
2017, con el objeto de amparar los perjuicios materiales de responsabilidad 
Civil imputables al asegurado, en virtud de los amparos y límites contratados 
consignados en la póliza, por las lesiones personales culposas en accidente 

de tránsito de la motoniveladora Marca Caterpillar, distinguida con el N° 
120K UGRM, de propiedad de la Unidad Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, a cargo del departamento de Caldas mediante 
contrato de comodato y adscrita a la Secretaria de Infraestructura de la 
Gobernación de Caldas, por la cual fue proferida sentencia condenatoria, 
por ese despacho el 13 de Septiembre de 2022, misma que no fue apelada 
y la cual gozó de ejecutoria. 
 

Por su atención mis sinceros agradecimientos; 
 
Del señor Juez, cordialmente, 
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